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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION er 88.5,1.1. fl 014 

ALBERTO HOBODSO SERRANO 
INTEDES?E DE COMPARIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de enero de 1982, se ha otorgado ante el Notario Tercero del 
cantón Ambato, la escritura pública de Mumento de Capital y Reforma de 
intatutos de “CORPORACION BOCMOHICA 2 LA SIERMA SOCIEDAD REONIMA C.E.£.3.A.*) 

QUE las señoras Caclota Miño Colíne vds, de Holguía y Rosario Holguín HMiño 
de pDacqusa,en sus culíciades de Presidente y Gerente General da la Ooqpeñía 
respectivamente ,hán aolicitado la aprobación de la indicada escritura pública 
á cuyo síecto hán aresentado, tres copias certificadas de la mismas? 

QUE da referión escritura pública <marda conformidad con el informes N” 
$2. 1CA.510,320.88 de $ de febrero de 138%, enitido por el Departamento 
da Inspección y Control de esta Intendencia) 

(Je el Departamento Juridico de la Intendencia Je Compañías de Ambato. 
sollante momorando $? 50.1C4.0,£8.021 de 19 ds femeco de 1388, auitido 
informe flawocrable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se aa dado cusplislento a los requisitos legales respectivos; 

Za «ejercicio de las atrituciones asignadas ediante Resolución 4” ADN,87.394 
de 304 de dicienbre de 1987, 

PESCELVE : 

(CULO PRIMERO.” ADSOBAR aj El aumento de capital de “CORPORACION ECOROMICA 

e AA Socio ANONIMA C.E.5.S,A.” pur (8/5'250.000,00) CINCO NILLORES 
OCHOCIENSOS CINCUENTA MIL SUCRES 00/1060, con lo que aacienda a (S/ 6*500.000,- 
00) SEIS MILLONES CUINIENTOS MIL SUCKES 00/1009, dividido en 1.306 acciones 
ordinarias y vuominativas de (8/3.000,00) CINCO MIL SUCEES 90/100 de valor 
cada uma y, M La reforma de estatotos constante en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGDRDO.- DISPORER que sl Notario Tarceto del cantón Ambato tome 
pota al margen de la matriz de la escritura pública que sa aprueva, Bel 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPORER que el Ssgiístrador Mercantil del cantón Asbato: 
aj inscriba la indicada escritura pública junto om ls presente Resolución, 

ire an apta e cn ear y dean las restantes con la cazón 
de la inscripción que se ordenas y. b) cuepla con las denia prescripciones 
ocatenidas en la Loy de hegistro. 
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ARTICULO CUARTO. - DISPÓNER que el Notario Primero del cantón Ambato, anote 
al margen de la matriz de la la escritura pública de 9 de diciebre de 1966 
pox la cual se constituyó la compañia un referencía, gue ha procedido a 
ausentar el capital y reformar «us estatutos zsdiante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resólución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DÍSPONEA que un extracto de la referida escritara 20 
publique por una vez, en une de los diaxios de mayor circuiación en Anbato. 
Ur, efterplar de la publicación dáberá entregarsso a este Despacho. 

CUMPLIDO. - Vuelva el axpeciiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias, en Agbato, 
Te rte 

* ¿6ri 1988 

  

RAZON: Al margen de la escritura Matriz de constitu- 

ción de la Compañía Anónima Mercantil Corforación E - 

  

conómica de la Sierra Sociedad Anónima CFSSA, otorga- 

da el 9 de diciembre de 1966, procedí a tomar nota de 

la Resolución N% 88.5.1.1, N* 014 del Intendente de - 

Compañías de Ambato, de fecha 26 de febrero de 1988 

-y jor la cual aprueba el Aumento de Carital y la Re- 

forma de Fstatutos de la Compañía en mención. Ambato, 
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Queda in critea con esta fecha. la presente Ros o Lao O 0 LAO MMONE AU? 

dentia de Comparias de Ambato, juntarnente con la Lseritura,bajo el - 

iúirerosCincucuta y seis (56) del Registro Horcantile.- Ye as:oto con- 

cl N2 12192 del Libro ke ertorio.- DÍ cunmplimionto a la disposición 

_ Sonstante e en el AFte3?, de esta Resolución»-. Cump1£ con Je ¡Hispuesto 

en” el Arts' 33 “ad1 O6dagtó de' delteré1o > ¿Queda “nrohivade Hb séíbunda - 
Hb 

Sopla j xd torta “eirón. aóvuet Enga Ambago 6 Maxizd "LO as F.y88”* 
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